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1." Locales, material e instalaciones de la cátedra'y de la
Clínica Universitaria de la ..11 Cát;edracle Patología Quirítrgi
ca" de la Facultad d~ Medicina [consultoiiQs.cl:ínicas~ qUi
rófanos) más los servícioscoJriplementat1-0sd~la misma: Labo"
ratorias, Rayos X, Departamento de Cirugía F.xperimentaL Dis~
pondrá también de aquellos otros que para los concretos fines de
la misma puedan ser necesarios en cada -caso.

2.° Colaboración de las distintas catearas, de la Facultad de
Medicina y de lossenricios clínicos que tienen más estrecha
relación con la Urologia. '

3/' Instalaciones medios de trabaJo de aqu,ellós Centros asis
tenciales especializados donde presta sus servidOs el profesora
do de la Escuela.

4.° Dispondrá de la biblioteca y hemerotéCa de la FacUlta.d
de Medicina de Salamanca. .

nf. PERsoNAL OOcENTE

Jerarquia y vinculación... La Escuela f;rofesional de Urologia
de Salamanca se vincula indi$OlUblElll1:~tea,la, ..nCátadrade
Patología Quirúrgica" de la Facultac1·de;M.edipi,na.:ue: Iaquese~
rá considerada un órgano' de--:'8xt$mión :ded:i~() .1;\1IJl$jor •. cum
plimiento de cuantas· misiones dQCénteS:.' de~pacltaelón,profe
sional y de lnvestipción, le8stánenCOJnendadl':8~

En consecuencia. el Dtrectorna.tolieJa: Efi:C\1s1á, -será el ti
tular o encargado de la cá.tedra de PEttolo¡J'(at.QWf(,irj;g:Lca,:enín
tima dependencia con el Decano de la;F8Cl11tat,1 'at:lUé.per1e"'~ce,
a cuyo visto bueno se someterá .. el. cUD;1plimiSnto ·de8stosEsta
tutos. sin perjuicio. de las facultades 'lll$pécto-ras que competen
al Rector como jefe del Centro.

a} El personal docente de 'la Escuela es~rá constituido por:
Director. profesorado y rrsonalsán1tartoS\)l)a;lt~,ri10.

bJ El Director será e Catedrático.' tittllaT"fjDéargadO oficial
mente de la ensefi.anza de la ·espectalidad; CÓln-plet&n. sus fun~

ciones:

- Dirigir y promover la ordenación y fUnciones de la Es
cuela, acorde a la legisJ~ción vIJAAte.

- Proponer el p-EJrsonal docente,sani~rioy subalterno que
ha de prestar servici06e-n la .ESqtléla,

- Confeccionar losplane-s .• ~ees-~d1Ql1Jl.!1ii41es.
- Confeccionar Iospre5upu,estGS:a~1ia1es;.
- Presentar' al Decano una' ~~anual resuItlieildo la

labor realizada y proponiend.o las mpdifioilCiones que
considere pertinentes para elprWtimoClirso.

el El profesorado de la~ueia e$t,ltÍ"á eQllstituído;junto al
Director, ,por profesores ordinaTios",Y e~tfaOrct'inat"ios'

Serán. profesores ordinarlos,::Los p:rorfS()re:s'~}untQSd~ la Cá~
tedra, los Jefes de Departamento. ,$eCd:ÓJl' y·Sehiclos. siempre
que sean designados' .or el'Dlreetor~

Serán profesores. e··traordJ':l:arios:' L()s":prof~,SOTe$cie rElconoci
da valía que lá Escuela. puedA, necl';!sitar.ooosí(>~Ifi~tl~9' en' de
terminadas enseftaI)Z8s. Entocio'Ca$(lfic!l&p.~~~n.'~Elnseñan
za los médicos adscritos alll cátedr~.~-:d¡,ra,cWr~flcial.

dl El personal sanitario nd docente"Y ··el de.lab()r&torie o
Servicios Experimentales sera proPUéSto por el DIrector,

IV. DIPLOMAS y cáaTtFICADO,s

V' La Escuela podra proponer al Rector de la Universidad,
a través del Decano de laFacul~ de..:M'~dic;ina, la .c0rlcesi-ón
de diplomas de asistencia a cursos de~peci~listas.enUrología
a los que hayan cursado con aprQveC~énW la .ensefi.anzaco
rrespondiente.

2.0 La Escuela podrá con~erir .cetiífieadosde 'i\5istencia y
de aprovechamiento en cuantos qurSO$mono,graf{cos Y semina
rios lleve a cabo, con el vistohueno detDeca-no de laF-ácultad
de Medicina.

V. RELACIONES DE I.A EscUELA y :RÉGiMEN JWONÓMIt;:O

1." De acuerdo con la Ley de Ordenaciól;1'Uni"ersttaria, la
Escuela Profesional, de UrologfadeS~anCA-se vincula a la
cátedra de "Patologia QujrÚ,l'gica II~. dela]¡'.c111~d,'deMedici
na, de la que será considarada(,lOmoun~&,an9::cie"':II:~ns¡qndela
misma dedicación al. mejorcumplimitm.tod~~uan;tasnUsiones
docentes, de capacitaCión 'Protesional y' de, ~.nve5t1l,(áCjón'le e5'-
tén encomendadas. '. -

El preSupuesto de 'la Escuela se in;~g:raraenet ,general de
la Universidad, <con especial afectacittnSiSUs,propiosfi1'l6S.

2.0 Los medios. Q'conómle:os nece,sB;nospa,rael·4esarr<>Uo. de
esta Escuela Profesional estarán eon~ti~l.Ú.dqs '·po.<r 1~;SUQ'Ve. Dcio
nes que pueda CQncedérle el Rect0radO'O:la<lACUlUtd,de <Medt~
qina U otras Entidades y .. por·derechqe'~ m&tri~~)ie:l$lum-
nado. . .<.' • .....•• ' '.' '

3.0 Para la sup~isiónde la m¡j:rcha, 'de, l-,EscueIa:'ae:c:rea
rá una Junta Rectora, inte«reJjapor'~V~'de,IA,UzPversi
dad. el D.ecano de. la F8C\Iltacl de: MedJ<:1na.. ~l D~ntetorde. la
Escuela, un profesor y el Secretariodttla' ES<>'uelaqueactuarA
asimismo como secretario de 'la Junta,. . '

VI. PLAN DE·.ESnnm)s

Comprende la formación·deEs:psc;taU.&tas y cursos monQgrá"
tieos de ampliación v oerfeccionamiento.

al Cada afio se efectuará la convocatoria oportuna de in
greso. anunCiándose en lapti~raquincenade septiembre y
con un .pl!lzo·de quinee:d1asparala admi-stóude instancias.. Si el
número de "aspirantes sobrepasa· de las posibilidades docentes
de la Escuela se hará una selección de los solicitantes a iltgre
so por valoración de méritos.

bl La ell.señanza :;erá.' teórico.~prácticay experimental y de
labor d1at1a. Además de la enseñanza teóri-co-especifica del pro
grama 9t1cial. de los $f3'minafios sob-re problemas fundamentales
de la especialidad, estudiocntico de los enfermos presentados.
$8 orgliUU~ conferenci&..:i y c\lrsiHos extraordinarios po' Es
pecialistas'invitados ep. las que toma-ránparte Profesores ex
tra,nj&' os 'de .. reconoclda solvencia .Y dedicación. La enseñanza
experi~e1).tal·.seráob)ip.toria como paso previo a la Cirugia
humaIl&..:yJosresU1tadosobtenidO$ por el. alumno se valorarán
al estaJ)1~r.'la calificad1Íl1 .. del.' curso.

La ststencia será obligatoria a la totalidad de las enseñanzas
diSl)U84taseJ!,el .plan , de. estudios:

al La..f()r~ó:n el1 Urolog-íe.·exíge un período' de tres atlos
bajo l¡¡'dJSpiPliJla. de la Escuela.

Al ;fina.liZilr ca,dacurso se .éfec~ua.rá:una prueba teórico-prác
tie4,de·aptitud anteu.l:Trlbunal de$ignaqopor el Decano de la
Facultad· d,e.)dedicin¡;¡,Yd'el--que formará .parte el Director de la
Esclie1a.La:<-:alificaciÓn 'sefá,d8apto .. ono apto. Quienes no ~u
peren,e&taprueba d'&.}llj:tud,~om~debidall18nteen el año
siguí&J}tel4$'mate-rias ~P'Jn~-ientes, ysi tampoco obtuvieran
é;prQb~iÓll;.':repetlrén' 'eurso~

Loa ..,l\JIllJ'l()S C:on .~tdificaclónta.vorable en los tres cursos re
cÍbirin':el',.4ij)I.o;ma de:}a.eB]:)8cialidad; que será expedido por el
excelent~shll0 señor:~ctpr Magn:l.:(1<;o de'la ,universidad a pro
puesta del J'.)irector de la· Escuela' y con el visto bueno del Deca
no correspondiente.

VIL DI5,POSI(:IONES ADkroNAUlS

El Director de la. ~scuelaPtofesional de Urología, queda
alJto-rízad()p~a 'es«?,lverde acuerdo con ~l Pecan:p de la Facul
tad. -cu~lq-uter i:n,cidellciao cuestión. no prevista "en 'el presente
Estatuto, inspirándose. en tOdo caso. en las normas legislativas
máS análogas.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDENd,13 28 de abril de 1973 por la que se
dispOM, .el pzunpHm-tento .de la . sentenciá recaída
en el rec~t8f' C't:mh!'ncio$o ,admint.stJ-atwo interpúesto
contra Bite'· Depattame-ntQ p:or ",EmbOtelladora An
dalU%G~S; .A: ,".

Ilmo, Sr.: Habi-ertdQ~d.o reso1vdóp firme en 28 de diciem
bre de 19~.:,enel recurso contencioso:administrativo interpuesto
cQntl'fles,ti.~tamell~o::oor,41Embp~eHadora And~luza. S. A.....

Ksw'Millt~rio ha~enido a bien;dj~po"erque.se cumpla la
citádasentEmcia "n ,SUs- 'propios términos. cuyo faUodice lo que
sigue:

.,Fal!a:m,(js~ Que sindarlp:gar a los defectos formales que se
alegan Eln Jll.,demandav ~$timan(b ~nparteel recurso conten
ctoso~adn\iI1jl!trativo'interpuestó ',P9r .",E1l)bp~ella.d()ra Andalu
4 S. A;...:·C!Jl1tra. lQ&, lIC\t~os. de: ,la. D$!legaeión ,ProVincial de
Tmbajodé$evilla. de've~ntisi~te,:a~febrero'demU novecient.os
sesenta'! :siete··y en.~rso.·deeJzllda;'por"la Dirección General
de,PnWi8l6íl·~aeveiit~isde"mJiyo"sj,g'uiente;sobreacta de li
quiciación,.por descu1:li~t:t6~n los,SElgu~osSóCialesy Mutualismo
La:bOral; le'ilantada, Por'lil InsP89PipnProViricilll de' Trabajo .. de la
citii(iii PolllatCión' el'vei}:ltlUl)O d~'luliode ntilnove:cientos sesenta
y St)i$~,ijtE:nt!dad~te'del)ei~sacordflr' y acordamos se
rectifique1;l.l~respec:tJ".~Il~Ui~01l4:lspracticadas por los. refe
ridos· ot~msmO$ .La~Ie$~ .red:.udendo 'su cuantiaen propor~

ción a l~ ~tidacleS'uoC()Uz,a.b.es, a: que .se.alude en esta sen
tencia, .' c()n~:devoluctóJ'I'a,la: interesada .del exceso en.' su cas.o
s&ti~feCl1o,td~estiIJ1A!lios en.'~:]~:deIll8$ lasrestatites p.eti
ciQnesQ,u8seíQrn1.ul8:netf ladeJDan,da;absolviendo de esta
forma á,'l8,Aqm~istp$clqn<Pú~licadelaaceión contra ella
en:.abla~a·Y,~dn.haCE't'e-;lg)~~ 'c0l1~eIla .' de costas·

Así por esta nuesti:'.. s.entencia~ q~E! se ,publicará en el "Bo
letín Q!í(l'lal.' delEst.ado"e insertaráe:n; .la "Colección Legisla~
tiva". J()pt()huciam~,,:~aitdamºsy firmamos. - Valentfn Silva.
En,riq'\1t:~t!dinl!1.~Fe~dQ,!lid-aI,~JQSéLuis Panel:;; de León.
Mitnuel·:GOr<Wla.,.;..,Rubrk::a4o&.·..

Lo qu,e .~unico a ,Y. l.· J>8:ra.'su conocimiento y efectos.
Dio& :g~i"de a V. '1.
Macb'ld/~ de abrilclé urn<,.....P;p.. el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

:


